
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VI LLACARO 

FIJAC1ON EI:s1 LISTA 
(ARTICULO 110 C.G.P.) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Código General del Proceso y eii cumplimiento a lo dispuesto en la norma citada, se fija la presente lista en un 
lugar visible de la secretaría del juzgado por un día yen traslado a la parte demandada por el termino de tres (3) días de la LIQUIDACIÓN COSTAS, hoy 11 de Agosto 
de 2020, siendo las 7:00 AM. 	 / 

RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL 
TRASLADO 

ACTUACION Y FOLIO 

í 1 j 
1 2018-00038-00 EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO AGRARIO DE ; > ALVARO MONDACA 11 DE AGOSTO LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

MINIMA CUANTIA COLOMBIA S.A.' . 	, 
  

t 	CARRILLO 1 DE 2020 FOLIO 95 C.0 

2 2019-00042-00 EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO AGRARIO DE 	I 1 	ANA BELKIS ROJAS 11 DE AGOSTO LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
MINIMA CUANTIA COLOMBIA S.Á.. ' '' d 	SERRANO DE 2020 FOLIO 52 C.0 
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